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En atención a que la parte demandante en el término concedido en auto del 7 de 
septiembre de 2022, subsanó las falencias encontradas por el Despacho, y como 
quiera que se encuentran reunidas las formalidades del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  
   

RESUELVE:   
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por GLORIA MARLÉN DELGADO ALGECIRA contra 
COOPTENJO ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE TENJO. 
 
SEGUNDO: IMPRÍMASE al asunto el procedimiento previsto en los artículos 74 y 
siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
   
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia a la parte demandada 
conforme lo dispone el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASELE traslado 
por el término de (10) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
ADVIÉRTASELE que con la contestación de la demanda deberá aportar los 
documentos que tiene en su poder.   
   
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DEYANIRA ALFONSO 
ORTIZ, en su calidad de apoderada judicial de la demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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